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,72  

ít, 
1_14 -2022 

La Subprocuradu 
Ordenamiento Te 
III, 15 BIS 4 fracci 
Ordenamiento Te 
elementos conten 
oficio radicada a n 

ANTECEDENTES 

la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
nes I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
ritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
dos en el expediente número PAOT-2021-IO-99-SPA-29 relacionado con la investigación de 
e este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:- 

Con fundamento 
Orgánica de la P 
Reglamento, medi 
se instruyó a la Su 
de Oficio, respect 

n los artículos 5° fracciones IV y XII, 6° fracción II y III, 18 y 23 fracción 1 y 23 Bis de la Ley 
curaduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 83 de su ' 
nte Acuerdo de fecha 05 de diciembre de 2019, firmado por la persona titular de esta entidad, 
procuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales a iniciar una Investigación 
a: 

(...) el maltrato de • proximadamente 20 ejemplares felinos, ubicados en Avenida Prolongación División del Norte, 
Andador 24, Dúple 6, casa 1, Unidad Habitacional Narciso Mendoza, Alcaldía Tlalpan (...). 

ATENCIÓN E INVE TIGACIÓN 

Para la atención d 
BIS 4 y 25 de la Ley 
así como 51 y 85 d 
de la presente inv 

la investigación de oficio radicada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 

stigación. 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría 
en el artículo 11, fr 
considerada auto 
realizar acciones 
mecanismos, inst 

Bienestar animal 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
cción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 

idad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
ara la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad deinstaurar . , 	 ..• 
cias y procedimientos administrativos para el cumplimiento dé . es  zzr 	AMBIENTAL Y. DE 

ORDENAMIENT 
TERR1TORIA 

CIUDAD DE MEMO 
	r, r- a ^r••■ e • 

gación de oficio se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares felinos 
icilio localizado en Avenida Prolongación División del Norte, Andador 24, Dúplex 6, casa 1, 

al Narciso Mendoza, Alcaldía Tlalpan. 

La presente invest 
ubicados en el do 
Unidad Habitacio 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran 
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida 
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, 
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la se llamó a la puerta en repetidas 
ocasiones, sin embargo no se obtuvo respuesta, respecto a los hechos referidos, se constató la presencia de 
diversos ejemplares felinos ubicados en el domicilio en cuestión, asimismo, se observaron cajas de cartón que 
les permite protegerse de las inclemencias del tiempo, no obstante lo anterior, mediante instructivo se notificó 
el citatorio correspondiente. 

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Entidad sostuvo comunicación vía telefónica con la persona 
denunciada quien informó que los ejemplares felinos señalados se encuentran deambulando en la vía pública y 
no son de él, toda vez que no cuentan con propietario, asimismo, informó que él les proporciona alojamiento y 
les pone comida, entonces los gatos llegan ahí a comer y luego se van, razón por la cual no hay un responsable 
de dichos felinos. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material, en virtud de que' 
dejaron de existir los hechos denunciados, al no constatarse los hechos, pues no existe una persona responsable 
de los ejemplares denunciados. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares felinos localizados en el inmueble 
denunciado esta Entidad constató la presencia de dichos animales de compañía, sin embargo 
durante una llamada telefónica con la persona habitante del domicilio en cuestión, informó que 
los ejemplares felinos no cuentan con propietario de éstos, toda vezque deambulan libremente 
en la vía pública yen ocasiones entran a su domicilio a comer, pero rísiMi;de su pro iededi',Cii 

IENTAL y 
La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admita su inQa* bléleity,  
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, polfilytEteigesAado de, mismili/ 

Lft. en' se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que subsrnrérraras-autorida es en' er 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 
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SEGUNDO.- Rem ase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, par: su archivo y resguardo. 	  

Así lo proveyó y fi ma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los A males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamento -n el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Te ritorial de la Ciudad de México y 51 fraccióniZXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana oy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimient 

G H Sid(f1 
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